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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 197/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ACATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: ,, 	\ IiU 

Constancias 	/ / 
- 

Número de 
registro 

Escrito de Eric Patrocinio 

	

1' 	'# 	• 	>J 
Secretario de Gobierno del-Estado de 
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1Copia 	certificada / del/iinombramiento\expedido '. 	' 	 1 L. 	'- 
Gobernador C 	s'titucionl• idéIJEtadoLibré 

ç, 	 .1• 	5' 
Veracruz de Ignacio dela L'lavea 

• / 	1 	' 	 J, 
Cisneros Burgos, como'Secretar.io 

'.1. 	t 	— 
uno de diciembr:e:de dos mil dieciocho. 
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Documentales depositadas el veinte de agostos o edos miIcnscioueve en la oficina de correos de 
*\ 	 ',\4 

la localidad Çy,r,ecibidas'bI  tredeseptien1bredel'p - - rife año en la Oficirí de Certificación Judicial 
' 	,qv 	-•• 	. 	.. ' 	-"'.t 	(t;i 

y Correspondencia de esteAltoJribunal. Conste 	,;h' e..' 
-.-, 	— 	- 	Ii'— . 	- - 	/ y 1 - 

fi 
eptiembre'de'dos mil diecinueve. 

'an efectos legales, I-

ide Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la lave, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que o -- nta1, dando contestación a la demanda de la 

presente controversi 

Ejecu rptivó 
i 

constitucional, 

Le Zal Ez &e 

n representación del ,Poder 

Cl O N 

I!ÓN HMA 	CORTE DE JUSTICIA DE LA 
De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de la normatividad siguiente: 

Constitución Política dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Ley Número 58 Orgánica dei Poder Ejecutivo dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, 
podrá: E ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, yen los 
demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de 
lo previsto en los artículos 35 fracción III y  36, ambos de la Constitución Política del Estado; [.1 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [.1 
Xxxii. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativo, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y 
reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, 
administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ] 
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En consecuencia, se le tiene designando delegados, señala.ndo 

domicilio para oír y recibir notificaciones en staciudady ofreciendo como 

pruebas las documentales que efectivamente acompaña a su escrito, así 

corno la presuncional legal y humana, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegátos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, prrafo primerb5, 3161  y 32, párrafo 

primero71  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos y 3058  del «de 

Código Federal de Procedimientos Civiles,, de apPicación supletoria, en 

términos del numeral 19  de la citada 14. 

Por otro lado, con apoyo en el rtículo.351° de l•aley reglamentaria 

de la materia, se tiene a la referida autoridaqdésahoganó l requerimiento 

formulado mediante.Pro-veídoti 	catÓree dé. jUniQ dé dos mil diecinueve,, al 
remitir copia certificada del oficio por el que solicitó , a' la Secretaría de 

2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 1p5.de  la cnstitución.Pojítica dé los Esados Unidos Mexicanos 
Artículo 8 Cuando las partes radiquen fuera del lugar e residencia dea Suprema Cort de Justicia de la Nación las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositandentro de los plazos legles, en las oficinas de correos 
mediante pieza certificada con acuse de recibo o se!,envían desde la .oficina de telégrafosi que corresponda En estos casos se 
entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se qepgsitan en la oficindecorreos o se envían desde 
la otcina de telégrafos segun sea el caso siempre quétales oficinas se 9Tuentrin ubicadas en el lunar dé residencia de las partes 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las contróversias onstitu6iónales:; [...1 
II Como demandado la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general b pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...]. 
4 ArticUlo 11 El actor, el demandado y en su caso el tercero intere$ad deber4r coniparecer a juicio por conducto de los funcionados 
que en términos de las normas que los rigen, estén facultados para reptesentaos!  n tdo cago se prsumIrá que quien comparezca 

1. 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo Isalvo  prueba e  contrano 
En l

ba  
as controversias constitucionales no se admitirá nirguna forma divrsa de representación a la prvista en el párrafo anterior sin 

emrgo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones concurran áias audiencias yen ellas rindan, 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos pevistos en:estaley. [L..]. 
'ArticWo 26 Admitida la demanda el ministro instructor ordenar errlplazar a la parte demndada para que dentro del termino de 
treinta.rlías produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentrolid.el í,mismo plazo manifiesten lo que a su derecho' 
converga. [...]. 
6  Artículos 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la  de posiciones y aquéllas que .sean contrarias a derecho.n, 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano quellas pruebas que no guardén relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 	 ' 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridd 

sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese ácto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. E...]. 
8  código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la pnrpera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal,tpara que se les bagan las notificaciones que delan Ser personales. Igualmente,  
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona ,o personas coqtra quienes promuevan o a las que Íes1  
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No. es necesario señalará domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados  en su residençiaoficial. 	, 	 , 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Cnstituqi5n P,olitica de losiEado Unidos Mexicanos 
Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y reéolverá Ion¡ base en las disposipiones del presente Titulo ¡as 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidád 0,  que se refieren las fracciones  l y  II del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición exÍresa,se  4stará a las prevenciones del Código Federal 
de Poedimientos Civiles. 
10  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los , Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruéb4 para mejor.proveer, fijndo al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporionen lós informes o adlaraciOfls qüe estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 	 , 
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!4' 	Finanzas de la entidad las documentales relacionadas con los 

actos impugnados; en consecuencia, queda insubsistente el 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACKN inadvertido aue, de no remitir dichas documentales a mas 
PODER JUDICIÁL DE LA FEDERKIÓN 	 - 

apercibimiento de multa decretado en autos, sin que pase 

tardar en la fecha de la audiencia de ley, se resolverá el  

asunto con los elementos que obran en autos. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de cuenta, córrase 
. F t '\ 

traslado al actor y., ala\Fiscalí Generalde la República para que, hasta 
-' 	L )--- '-' L/ 

antes de laçcelebradión de l audiencia 41'léy;  manifieste lo que a su' 
• , 

representacion correspondaigualmentea la Ioñseiería Jurídica del 
(•••' 4f )i-:. '.(fl Gobierno Federal, 	 considera  que la materia del 

presente juicio4trasciende La  susJ 	funciones constituci*IM,-s,  manifieste lo 
A' 	 /- 

que a su ompet esfera ceiacial convengahasta antes de la celebración de 
J')• S'ff 	 (J 

lar audiencia/de ley; enlaj intelgenciade qu: anexos presentado 
L 	\\J .\\ '\" \1 	LI 

quedan adisposicionpara s:uconsultaen la oficina que ocupa la Sección 1 	 ') 
'.j 	J 	.• 	 JII 	Uii 

d 	'zprámife) 	 ptit.:)est1 y  díe,)Acciones  de 
4 	 ' 

\\\\\\\s%)  /Ck 

1 nconstitucion'alidad (de laSubSecrtarIdGeneral) de, Acuerdos de est 

Supre;Çorte dT.iiiáde la 
A 	 (íd!! 

r 
LTáfil 	dc'bn'bi 

Ley Reglana 	-"laiM: 
aer ' 	 - 

Transitori012  del Dee 	,,ejla Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, b"calo  en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo 

Séptimo Transitorio'?él Decreto por el que se reforman, adicionan y 

.danei $(d:ii$iÍo T» Le l&ç  stFEóíAlo4 	J.s 

 

bCrtícu16,is1Xfracción 1V11, de la 

n9rel,'on el diverso Sexto 

 

AcÓN\ 
lrqccioçIes 1 1 deI-MíçulofI5 dç-I Çontitción'Federal. 

	

íúk1p.j1énrárf el d rá ttÇdept e la 	 ) 

	

IV. EíProcurador'Genfal e l Repúb1ia. E... 	
L. 

12  Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a 
la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
13  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
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Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diaic' 

Oficial de la Federación el diez de febrero de idos mil catorce y con lc 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de 

once de marzo del año en curso14. 

Finalmente, visto el estado procesal que guardn los autos, con 

fundamento en el artículo 2915  de la ley de la materia se señalan las nueve 

horas del tres de octubre de dos mii dieci,nuevei  para que tenga 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

que tendrá verificativo en la oficina que ocupa la referida Sección. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carrnina Cortés' Rodríguez, Secretaria de 

I

a Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

nconstitucional ¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdps de este Alto 

Tribunal, qy.. e. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por;el Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 1971201é, promovida1por el Municipio de Acatán, 
ve 49d de Ignacio de la Llave. Conste. \ 

14  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número, SGNMFEN/237/2019, de once ile marzo de dos mil diecinueve-,,  
suscrito por el Secretario General de Acuerdos en los términos siguientes Hago de su conocimiento qie en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determino Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedInfes, además, de los juicios sobre cumplimiento 1 deo 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República Como al Consejero Jurídico del Gobiernd 
Federal'." 
"Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso; su ampIiaciór o la reconvención, el ministro,  
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verIfi?ars  dentro de los treinta dias 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 
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